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TRABAJO DE CAMPO II 
Fundamentación 
Trabajo de Campo II mantiene continuidad temática con Trabajo de Campo I, 
posibilitando una mayor apropiación de las perspectivas teóricas desarrolladas en 
Pedagogía y Psicología Educacional y favoreciendo la articulación con las 
conceptualizaciones propias del campo de la Didáctica General y las Didácticas 
Específicas. 
Los estudiantes tendrán un acercamiento directo a instituciones educativas de los 
niveles para los cuales se los forma, en este proceso se trabajará con un breviario de 
principios que regulan las prácticas educativas, de la identificación de componentes 
estructurales de la institución, del análisis de las representaciones subyacentes que 
portan todos los agentes y del reconocimiento de que el trabajo docente pone en 
relación, de modo más o menos cercano y óptimo, los ideales educativos con las 
prácticas reales, cuestiones éstas abordadas en TC I. 
Para ese primer acercamiento, será necesario construir por un lado, estrategias de 
arribo a los establecimientos y, por otro, herramientas que permitan indagar en la 
dinámica institucional los modos en que el trabajo docente incardina para hacer 
efectivo, con grados de variación y posibilidad, el derecho a la educación. 
Los estudiantes centrarán su atención en la dinámica interna de la institución 
educativa, pero no sólo para dar cuenta de ella, sino para visualizar aquellos aspectos 
que anudan o ligan las prácticas de los distintos agentes hacia la consecución del 
derecho a la educación y aquellas otras prácticas, las que de manera silenciosa, 
cómplice o solapada, se encaminan hacia la exclusión y la desigualdad educativa. 
La institución será entendida como un marco regulador del comportamiento, es decir, 
como un conjunto de expectativas, normas, valores, pautas de acción que atribuyen 
sentidos y marcan el espacio social posible de modos intrínsecamente 
controversiales.Desde esta posición, las instituciones educativas serán analizadas 
como organizaciones singulares que expresan, con diversidad de matices, las 
tendencias de sentido, en permanente tensión, propias de una época, cualquiera que 
ésta sea; y no serán juzgadas como “deficitarias” o “defectuosas” porque “no alcanzan 
o no logran” una presunta homogeneidad o plena armonía. 
En esta instancia curricular de Trabajo de Campo II, el futuro docente realizará un 
relevamiento de la institución buscando y organizando información que permita 
analizar la dinámica de la institución. Deberá familiarizarse con el territorio escolar 
tanto empírico como simbólico, describir los diversos espacios institucionales, el 
espacio físico y su distribución, las normas que regulan las prácticas (tutoría, 
convivencia, preceptoría, programas nacionales y jurisdiccionales, etc.), los actores 
institucionales que lo habitan y las funciones que cumplen, las relaciones de alumnos 
y docentes con la institución, con las autoridades, con otros agentes (preceptor, tutor, 
asesor, bibliotecario, ordenanza, etc.); conocer las dependencias, la cantidad de 
secciones, la distribución horaria, buscando datos que permitan identificar la 
circulación comunicacional que facilite la comprensión de los aspectos simbólicos 
relacionados con el ejercicio de la autoridad, los mecanismos de control, las formas de 
resistencia a la autoridad, las alianzas, las fuentes de tensión o conflicto, los 
solapamientos, los silencios a voces, las relaciones de los alumnos con su propio 
aprendizaje y la de los docentes con su trabajo, la relación de la escuela con las 
familias y con la comunidad. Todo este análisis institucional supone además, 
contextualizar a la escuela en el entorno socioeconómico en el cual se inserta y con el 
cual constituye su población escolar. 
Resulta central que los estudiantes analicen diversas ofertas de escolaridad 
secundaria, según sus modalidades (bachiller, comercial, técnico, artístico) y formatos 
(común, adultos, reingreso, popular, con fortalecimiento en idiomas), como así también 
en contextos urbanos y urbano-marginales. Igualmente, es necesario que los 
estudiantes exploren ofertas de nivel superior (docentes y técnicas) no sólo como 
ámbitos de desempeño laboral futuro, sino también como espacios de formación en 
los que se dirime o se forma en el pleno ejercicio del derecho a la educación. 
Con técnicas de observación, entrevistas, instrumentos de recolección de datos, 
descripción e interpretación de información, escrituras y narrativas accederán a las 
múltiples aristas que asume el trabajo docente y exceden el aula, los diversos matices 
que asume la enseñanza y exceden el tratamiento didáctico de una disciplina, los 
múltiples rasgos que asumen los aprendizajes y exceden el dominio de los 
conocimientos de cada disciplina, la complejidad y tensión que asumen las relaciones 
vinculares entre los distintos actores, profundizando, significando y resignificando los 
sentidos controversiales que entrama en la vida institucional el derecho a la educación, 
eje temático vertebrador de los Trabajos de Campo I y II. 
Objetivos 
Que el futuro profesor logre 

Reconocer la distancia entre los ideales educativos que las normas prescriben 
y los sentidos que asumen en prácticas situadas. 

Conocer y utilizar algunas técnicas de recolección de información y tratamiento 
de la misma a partir de encuadres teóricos. 

Analizar, problematizar e interrogar las múltiples aristas que asume el trabajo 
docente. 

Reconocer en prácticas situadas las representaciones subyacentes a la 
comprensión de la enseñanza y el aprendizaje. 

Reconocer los componentes estructurales de la organización y analizar el estilo 
que adopta su dinámica. 



Inscribir el trabajo docente en condiciones institucionales situadas y 
reconozcan las tensiones y controversias inherentes a todo grupo humano que 
realiza una tarea en común. 

Reconocer en el trabajo docente una instancia de intervención para el 
acercamiento de las prácticas, reales y condicionadas, a los ideales que 
regulan la educación. 

Reconocer el papel de las representaciones subyacentes, la distancia entre lo 
declarado y asumido, y los efectos de sentido que asume en la trama singular 
de la dinámica institucional 

Elaborar presentaciones de problemas, puntos polémicos o desafíos 
detectados, escrituras pedagógicas, ensayos parciales de análisis de la 
información y un informe final que dé cuenta del entramado de sentido 
institucional en relación con las singularidades que asume el derecho a la 
educación. 

Transitar por trayectos de formación horizontal para desarrollar procesos 
sistemáticos de indagación-formación-acción sobre las prácticas pedagógicas. 

Implementar herramientas teórico-metodológicas para escribir y narrar con 
otros las prácticas pedagógicas. 
Algunos de estos objetivos, si bien tienen una formulación similar a los planteados en 
Trabajo de Campo I, por razones de articulación, se diferencian en el nivel de 
profundidad de los análisis que asume el trabajo docente situado en instituciones 
educativas reales. 
Contenidos mínimos 
La educación como expresión del ideal o “el deber ser” de una época: Normas de 
regulación. Las formas que asume la concreción del ideal en prácticas educativas 
situadas. La distancia entre los ideales regulatorios y las prácticas como una tensión 
inherente a lo humano: el reconocimiento de que nada ni nadie “encarna” el ideal. El 
trabajo docente como una responsabilidad ética y política por acercar las prácticas 
situadas al ideal regulatorio. 
El derecho a la educación y los sujetos de la educación como sujetos de 
derecho: Responsabilidades y funciones de la institución educativa; la responsabilidad 
del docente como agente del Estado; la obligatoriedad de los niveles para los que se 
forma; el sistema educativo como garante de las trayectorias escolares; inclusión, 
integración y calidad; políticas de enseñanza; formatos organizacionales. 
Algunas técnicas de obtención de información propias de las investigaciones 
sociales: Observación y entrevista. Los marcos teóricos como encuadres de mirada y 
de criterios de indagación e interpretación. 
Las prácticas situadas: La Escuela y sus diferentes dimensiones de análisis. 
Aspectos organizacionales: componentes estructurales y dinámicos. Roles y 
funciones, prescripciones, uso del espacio y del tiempo, poder y autoridad, clima 
institucional, canales de comunicación y participación. Convivencia. Proyectos y 
programas. Aspectos socio-comunitarios: relaciones con la familia y la comunidad. 
Aspectos pedagógicos: concepciones explícitas e implícitas sobre enseñanza, 
aprendizaje y evaluación. 
Niños, adolescentes, jóvenes y adultos en su rol de estudiantes: Visión y 
valoración del derecho a la educación, la inclusión y la calidad en el relato de 
experiencias de aprendizaje, de su relación con el conocimiento, con la institución 
educativa, con la autoridad, con el docente, con otros actores institucionales, con sus 
pares, con el tiempo libre. 
Los docentes y el desempeño del rol declarado y asumido: Visión y valoración del 
derecho a la educación, la inclusión y la calidad en el relato de experiencias de 
enseñanza, la formación permanente, otras formas de trabajo docente (tutorías, 
coordinaciones, asesorías, convivencia, preceptorías, cargos directivos), la relación 
con los alumnos, con los pares, con la autoridad, con la institución educativa y con los 
padres.Formulación de problemas, puntos polémicos o desafíos detectados desde una 
posición de mirada e interpretación teórica. Elaboración de ensayos parciales de 
análisis de la información, escrituras pedagógicas y narrativas. Elaboración de un 
informe final que dé cuenta, desde posicionamientos teóricos, del entramado de 
sentido institucional en relación con las singularidades que asume el derecho a la 
educación. 
Narrativa e investigación pedagógica: La construcción horizontal de conocimiento 
pedagógico. El proceso de escribir y narrar las prácticas. Lectura entre pares. Redes y 
colectivos de educadores. 
























